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La Cémara de Apelacién en lo Civil y Comercial de San Isidro resolvié confirmar la
sentencia de primera instancia que rechazé la demanda de un hombre contra una compafiia
aseguradora por dafios y perjuicios tras el hurto de su automévil, informaron desde el

portal Infobae. El fallo, que lleva la firma de los jueces de la Sala Segunda, se
centré en los argumentos sobre la conducta del asegurado, quien habia dejado el auto

abierto con las llaves puestas.

E1l hecho

El caso tuvo origen el 10 de noviembre de 2016 en la localidad de General Pacheco,
cuando el demandante, de 29 afios al momento del hecho, denuncié el robo de su
vehiculo, un Volkswagen Gol, estacionado frente a su vivienda. El hombre relaté que,
al salir de su casa, advirtié que el auto ya no se encontraba donde lo habia dejado.

Segln consta en la denuncia policial, el reclamante declardé haber dejado el auto en la
vereda de su domicilio con la puerta abierta y la llave puesta. Este hecho resulté
determinante para el andlisis de las instancias judiciales ya que la aseguradora, en
su respuesta, sostuvo que el propio asegurado reconocid haber facilitado el hurto por
su accionar.

La aseguradora rechazé la cobertura del siniestro por considerar que existid culpa

grave del asegurado, citando el articulo 70 de la Ley de Seguros y las condiciones

generales de la poliza. La respuesta se formalizé mediante cartas documento, lo que
qued6 acreditado en el expediente.

E1l duefio del auto, disconforme con la posicién de la asegquradora, inicié una demanda
judicial en la que reclamé el cumplimiento del contrato de seguro, reparacién integral
y reembolso por enriquecimiento sin causa. Argumentdé que el hecho constituyé un hurto

cubierto por la péliza y sostuvo que el vehiculo estuvo bajo su custodia.

En primera instancia, la jueza interviniente rechazdé el reclamo, con fundamento en que
el propio demandante, mediante su accionar, facilité el delito. Valord el contenido de
la denuncia policial y la falta de recaudos minimos para proteger el bien asegurado.

El fallo fue apelado por el demandante, quien alegé que la jueza de grado incurrié en
error al considerar que el auto estaba en la via plblica cuando, segln é1l, se



encontraba en la vereda de su casa. Ademas, sostuvo que habia rectificado la denuncia
policial y que el auto estuvo a su resguardo en todo momento.

Apelacién

La cdmara analizé estos agravios y descartdé que existiera una diferencia sustancial
entre dejar el vehiculo en la via plblica o en la vereda ya que ambas &reas forman
parte del dominio plUblico. Los jueces remarcaron que la vereda no implica un admbito de
mayor proteccién ni dominio exclusivo.

Los jueces destacaron que la denuncia inicial fue leida y firmada por el accionante,
quien no la impugndé ni la corrigidé de inmediato. La supuesta rectificacién, realizada
nueve meses después, fue interpretada por los magistrados como una denuncia por
falsedad ideolégica y no como una correccién formal del testimonio brindado en sede
policial.

El tribunal considerd improcedente la rectificacién, tanto por la falta de inmediatez
como por la ausencia de una peticidén concreta en ese sentido. Tampoco se valord como
relevante la presentaciéon de la llave y su duplicado en la causa penal ya que no se

probé que no existieran otras copias en poder del asegurado, detallaron en Infobae.

La sentencia de segunda instancia explicé que el relato del demandante carecié de
claridad respecto de la ubicacién de la llave y las circunstancias del hecho. Ademas,
subrayé que, seglin la denuncia, el asegurado dej6é el auto con la puerta abierta y la

1lave colocada.

Fallo

El fallo citdé antecedentes de la jurisprudencia local, donde se considerd que dejar el
automévil sin asegurar y con las llaves puestas configura culpa grave y exime al
asegurador de responder por el siniestro. La camara entendié que el asegurado no tomd
los recaudos minimos que se esperan para evitar el hurto de un vehiculo.

ELl tribunal remarcé que la conducta del duefio del vehiculo facilité el ilicito y
encuadrd su accionar como negligencia grave. A su criterio, esto constituye una causal
de exclusién de cobertura segin la ley y las condiciones del contrato de seguro.

La camara también desestimd el argumento del reclamante sobre la proteccién al
consumidor y la funcién social del seguro. Los jueces sostuvieron que la proteccidn no
alcanza a cubrir situaciones donde el asegurado actla con descuido manifiesto. En
cuanto a los costos del proceso, la cdmara impuso las costas de la segunda instancia
al demandante, conforme lo establece el Cdédigo Procesal Civil y Comercial.

La actuacién de los jueces se basd en la valoracidén de los elementos probatorios y en
la aplicacién de la normativa vigente en materia de seguros y responsabilidad civil,
afirmaron desde el portal.

Durante el proceso, la falta de respuesta inmediata y la confusién en los relatos del
demandante debilitaron la posicidn de la parte demandante ante los magistrados. La
cédmara considerd que el asegurado aceptd el contenido de la denuncia policial original
y no logré revertir su valor probatorio.

El archivo de la causa penal por falta de pruebas sobre la autoria del hurto no tuvo
incidencia en la decisién civil ya que el eje del conflicto fue la conducta del
asegurado y la aplicacién de las reglas contractuales.



Culpa grave

La sentencia de la cdmara confirmé la interpretacién de la primera instancia sobre la
gravedad de la conducta del asegurado y la consiguiente exclusién de cobertura.

“El caso expone el alcance de la figura de culpa grave en el ambito de los contratos
de seguro y la importancia de los recaudos minimos en la custodia de los bienes
asegurados”, detallaron desde Infobae.
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